
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 182

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a través del
BOLETÍN MUNICIPAL sobre la Zonificación de Distritos, Usos del Suelo e Indicadores
Urbanísticos, vigentes en Esperanza.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que provea desde las
oficinas administrativas correspondientes toda la información necesaria al vecino, así como,
sin cargo, los planos de Zonificación de Distritos vigentes.

Art. 3).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que por donde
corresponda requiera de los particulares, inmobiliarias, profesionales y/o empresas de la
construcción y de todos aquellos vinculados a la cuestión, se informe previo a la concreción
de una inversión inmobiliaria, sobre Distritos de Zonificación, Usos del Suelo e Indicadores
Urbanísticos del lote, parcela y/o inmuebles que se ofrecen en venta.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 4 de 2002.-
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